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Voto Particular 
Recurso de Revisión: 03459/INFOEM/IP/RR/2018
Sujeto Obligado: Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec
Comisionado Ponente: Javier Martínez Cruz




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03459/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE JILOTEPEC.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03459/INFOEM/IP/RR/2018.

En la solicitud de la Resolución que nos ocupa se requirió la entrega de:

“buenos días necesito saber el proceso de adjudicación del contrato de la prestación del servicio de cafetería a quien fue adjudicado el contrato así como los términos y tiempo de este con la documentación soporte como lo son todos y cada uno de sus respectivos anexos de su adjudicación” (Sic.)

En su respuesta, el Sujeto Obligado entregó diversos documentos y el particular se inconformó por lo siguiente:


“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES INCOMPLETA DEBIDO A QUE NO SE ANEXAN LAS CONVOCATORIAS DE LAS A CUANDO MENOS 4 OFERENTES PARA PODER SER UN ACTO LICITO, POR ELLO SE ESTA EN PRESENCIA DE POSIBLES ACTOS DE CORRUPCIÓN DENTRO DE ESA INSTITUCIÓN. POR LO CUAL SE INVITA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES A INICIAR LOS TRAMITES PERTINENTES PARA UNA ACLARACIÓN DE DICHAS PRACTICAS AL INTERIOR DE ESA INSTITUCIÓN.” (Sic.)
Como parte de la Resolución se analiza la naturaleza de lo solicitado y se determina que procede la entrega de “Las invitaciones para participar en el procedimiento de adjudicación directa, número TESJI/CAS/LCPEMyM/AD/004/2018.” Asimismo, dichos documentos deberán ser entregados en versión pública por lo que “Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.”

Es de precisar que como parte de la información que se debe eliminar la Ponencia Resolutora incluye el nombre de aquellos participantes que no resultaron ganadores, bajo el argumento de que “ha sido criterio de esta Ponencia salvaguardar el nombre de las personas físicas o morales a las que no se ha adjudicado contratos, al no existir una obligación relativa a la rendición de cuentas ante la ausencia de gasto público.”

De tal suerte, la emisión del presente Voto Particular, radica en no compartir la determinación de la Ponencia Resolutora, respecto de considerar que la información sobre el nombre de los participantes en los procesos de adjudicación deba ser  clasificado, pues como se refirió en la Resolución que nos ocupa, esta información forma parte de las Obligaciones de Transparencia.

En efecto, el artículo 92, fracción, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, se deberá poner a disposición del público de manera permanente y actualizada en forma sencilla, precisa y entendible en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social.

De manera particular precisa que esta información se debe publicar junto con la versión pública del expediente respectivo y los contratos que deberán contener por lo menos lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.
(Énfasis añadido)

Como se advierte de lo anterior, tanto en licitaciones públicas como en invitaciones restringidas, constituyen información pública de oficio los nombres de los participantes o invitados; incluso en las invitaciones restringidas se considera público no sólo el nombre de los proveedores invitados, sino las cotizaciones consideradas, de tal suerte que apegados al principio de máxima publicidad que rige el actuar de este Órgano Garante, no debe interpretarse el artículo en comento, en el sentido de que el nombre de proveedores debe ser clasificado por no haberles sido adjudicado el contrato.

La información que de manera particular fue desglosada en el artículo en cita sobre la publicidad de los expedientes de licitaciones e invitaciones restringidas, se deben valorar como elementos que abonan a la transparencia y rendición de cuentas, motivo por el cual estoy a favor de determinar que el nombre de aquellos proveedores que no fueron adjudicados sea pública, ya que justamente que conocer a los involucrados en el concurso de licitación o invitación restringida aporta elementos de convicción, respecto de la determinación del Sujeto Obligado, en virtud de que el nombre de los participantes también, en algunos casos los puede vincular con sus marcas, calidades, experiencia en el mercado, etc. y, si bien, no gozarán de prestar sus servicios a la institución pública, por lo que no recibirán un pago que provenga de recursos públicos; también es cierto que al aceptar  participar en el proceso deben aceptar las reglas de la transparencia establecidas en ley, las cuales determinan que el nombre de los participantes en licitaciones e invitaciones restringidas es de acceso público, por lo que no se estaría vulnerando ningún derecho. 

De tal suerte, al ser considerada información que corresponde a las obligaciones de transparencia, ni siquiera es necesario realizar la prueba de interés público, con base en los elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ponencia contrario a lo que determinó, debió instruir la entrega de esta información.

Así, con base en los razonamientos expuestos, emito el presente voto particular.

	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)
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